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RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2017 – 01388 – 00 (Medidas cautelares)

No se tendrá en cuenta la citación para notificación personal enviada por la
memorialista a uno de los acreedores prendarios del vehículo acá embargado
(pdf  02  c.  2) porque  la  comunicación  no  viene  cotejada,  tampoco  se  aporta
certificación expedida por la empresa de servicio postal autorizado o constancia
de  acuse  de  recibo,  ni  se  especificó  el  plazo  que tiene  para comparecer  al
despacho a notificarse personalmente del auto dictado el 20/09/2019 (pág. 17 pdf 01

c. 2), exigencias expresamente consagradas en el numeral 3° del artículo 291 del
Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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